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La demanda que, para proceso DECLARATIVO VERBAL con pretensión de 
RESTITUCIÓN de inmueble arrendado y a través de apoderado judicial, promueve 
el señor Ramón Cruz Nieto contra el señor Víctor José Posso Zapa, será inadmitida, 
porque:  
 
1. de conformidad con constancia secretarial (No. 006 exp.) no ha sido posible 
confirmar, con el número de la cedula de ciudadanía del apoderado del 
demandante, su calidad de abogado. En consecuencia, para que le sea reconocida 
personería y el derecho de postulación, deberá presentar la tarjeta profesional que 
lo acredita como abogado autorizado. 
 
2. No cumple cabalmente con el núm. 10 del art.82 del C.G.P., pues si bien 
determina la dirección de notificaciones físicas del demandante, no establece la 
dirección electrónica destinada a notificaciones. 
 
3. El inc. primero del art. 83 del C.G.P. exige que en las demandas que versan sobre 
inmuebles, estos se especifiquen por su ubicación y linderos actuales, entre otras 
circunstancias; y, la demanda carece de esta información. 
 
4. No evidencia haber dado cumplimiento a la obligación que impone el inc. cuarto 
del art. 6 del Decreto 806 de 2020, de remitir al demandado copias de la demanda 
y sus anexos. 
 
5. Incumple el inciso 2 del art. 5 del Decreto 806 de 2020 ya que en el poder 
otorgado al mandatario judicial no se indica su correo electrónico; mismo que debe  
coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P. se inadmitirá la demanda y se concederá 
término legal para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se   

 
RESUELVE  

  
Primero: INADMITIR la demanda para proceso declarativo verbal con pretensión 
de restitución de inmueble arrendado presentada, a través de apoderado judicial, 
por el señor Ramón Cruz Nieto contra el señor Víctor José Posso Zapa. 

 
Segundo: CONCEDER al demandante, un término de cinco (5) días para subsanar 
las irregularidades advertidas, so pena de rechazo de la demanda.   
  
Tercero: ABSTERNOS de reconocer personería para actuar al doctor Fredy 
Ernesto Contreras Melo.  

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Hernan  Carvajal Gallego 
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